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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°90395 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) vs. LILIANA CASTRO PAREDES Y OTRO. 

 

En atención a lo dispuesto en la providencia judicial del 

4 de agosto de 2021, proferida dentro del proceso de la 

referencia, e impedimento manifestado por el Magistrado 

Fernando Castillo Cadena, se tiene que la totalidad de los 

Magistrados que integran esta Sala de Casación se 

declararon impedidos para conocer del presente asunto, 

motivo por el cual, se ordena que, por Secretaría, se proceda 

con el sorteo de conjueces.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 30 de agosto de 2021 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 142 la 

providencia proferida el 25 de agosto de 2021. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 02 de septiembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 25 de agosto de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


